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CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO MEDIO DIPLOMADO EN 
ENFERMERÍA BOMBERO, OEP 2021 Y 2022. 

 

ANUNCIO Nº 3 
 
El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 2 plazas de funcionario de 

Técnico Medio Diplomado en Enfermería Bombero, encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, pertenecientes al 
Subgrupo A2 de clasificación profesional, en régimen funcionarial, Turno Libre, incluidas en la 
OEP 2021 y 2022; por medio del presente Anuncio, hace público los siguientes acuerdos: 

1º.- Estimar parcialmente las reclamaciones formuladas por los Sres. Aspirantes que se 
relacionan a continuación en las que solicitan revisión de sus ejercicios y habiendo realizado la 
misma el Tribunal, se confirma y ratifica en la calificación otorgada a dichos aspirantes: 

1. Cordero Morales, Jaime 

2. Peinado Molina, Rocío Adriana 

3. Rosello Olaya, Laura 

 
2º.- Atendiendo a las solicitudes de los Sres. Aspirantes que se relacionan a continuación, 

en las que solicitan copia de su examen, se les informa que se pondrá a su disposición en la Sede 
electrónica copia de la plantilla de examen elaborada por los aspirantes que se indican, relativa al 
primer ejercicio de la oposición: 

1. Cordero Morales, Jaime 

2. Peinado Molina, Rocío Adriana 

3. Rosello Olaya, Laura 
 
3º.- Desestimar, la reclamación formulada por Dª Carmen Gloria Benítez Toboso frente a la 

calificación otorgada en el primer ejercicio de la oposición, hechas públicas mediante anuncio 
núm. 2 de fecha 23/12/2025 con CSV fcoCPM42fX58kTDlwlhuUg== , toda vez que la misma yerra 
en el cálculo de su nota, al no haber calculado correctamente el número de aciertos, fallos y en 
blanco, por lo que se le va a dar traslado de la copia de su plantilla. 

 
4º.- Contra los Acuerdos que se publican mediante el presente anuncio los reclamantes 

podrán interponer recurso de alzada ante la Ilma. Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio. 

 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL. 

Fdo.: Laura Lamothe Gea 
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